	Fecha
	29 de agosto de 1938
	Sesión número
	61

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Beltrán Cortés Carvajal

	Recurrido: Juez Primero Penal

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención ilegal.

	Respuesta del recurrido: El recurrente está acusado por el asesinato del Dr. Ricardo Moreno Cañas y otras dos personas, así como las lesiones causadas a otras dos.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 61
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintinueve de agosto de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo IV
Leído el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por BELTRÁN CORTÉS CARVAJAL, basado en que se encuentra detenido ilegalmente a la orden del Juez Primero Penal; y con noticia de que contra el recurrente existe auto de detención provisional en la sumaria que se le sigue por los delitos de homicidio en perjuicio de los doctores Ricardo Moreno Cañas y Carlos Manuel Echandi Lahman, y del señor Harry Arthur Maynard, de homicidio frustrado en perjuicio del señor Egérico Vargas, y de lesiones menos graves en daño del señor Rodolfo Quirós, se resolvió: declarar sin lugar el recurso de que se ha hecho mérito.
